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 VIEDMA,  8   de junio de 2010    

RESOLUCIÓN N° 41/10
VISTO: 
                    El Acta Nro. 80 correspondiente a la reunión de la Comisión Directiva del FORO PATAGONICO DE SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA, realizada el 4 de junio  de 2010 en NEUQUEN (NQ).-

CONSIDERANDO:

                   Que en dicha reunión se aprobó la “Agenda del Bicentenario de la Patria”, incluyéndose la convocatoria a los Magistrados y Funcionarios de los Poderes Judiciales de la Región al Certamen Académico “JUSTICIA DE LA PATAGONIA DE CARA AL SIGLO XXI”.-

                   Que en tal Certamen Académico se presentarán “ponencias” en documentos, cuyos ejes temáticos son:

Fortalezas y debilidades de la Justicia de la Patagonia.- La Reforma Judicial en los Poderes Judiciales de las Provincias de la Región.- Necesidades y conveniencias.- Las relaciones con la C.S.J.N. y el Poder Judicial de la Nación.-

Acceso a la justicia.- Justicia y Sociedad Civil.- Justicia y Medios de comunicación social.- Derechos fundamentales garantizados y puestos en valor por los Poderes Judiciales.- Las formas alternativas de resolución de conflictos.-

Gobierno, administración y presupuesto de los Poderes Judiciales de la Región.- Modelo de organización judicial.- Garantía de división e independencia de Poderes.- Rol, y responsabilidades de Magistrados y Funcionarios.- Sistema de nominación, disciplina y remoción.- Descentralización.- Comunicación interna y externa.-

Armonización y reforma de los regímenes procesales de las Provincias de la Región.- Tarea de los Poderes Judiciales y los Jueces.-

Reforma Judicial e innovaciones tecnológicas.- La informatización de la gestión judicial.- Expediente virtual.- Firma digital.- Conectividad y dinámica judicial.-

                 Que los documentos serán evaluados y seleccionados para su publicación por cuenta del FORO PATAGONICO DE SUPERIORES TRIBUNALES.-

                  Que la selección estará a cargo de un Tribunal Académico integrado por doce (12) Miembros, de los cuales 6 representarán a los Tribunales Superiores  y 6 a la Federación Argentina de la Magistratura y Función Judicial.-

                  Que se publicarán los treinta (30) mejores documentos, que cada uno se harán acreedores al Diploma con la correspondiente Medalla del “Bicentenario de la Patria”.-

                  Que la presentación comporta la automática cesión de los derechos de propiedad intelectual del autor a favor del FORO PATAGONICO DE SUPERIORES TRIBUNALES a los fines de la publicación, sin derechos ni acciones a reclamo alguno.-

                  Que podrán postular con la presentación de tales documentos los Magistrados y Funcionarios Judiciales de Organismos Jurisdiccionales de cada uno de los Poderes Judiciales de las Provincias de la Región de la Patagonia (Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut,  Río Negro, Neuquén y La Pampa).-

                   Que las presentaciones se harán por vía digital, cursando mensaje por correo electrónico a la cuenta saquino@juschubut.gov.ar   antes del 30 de setiembre de 2010.-

            Que la extensión de los documentos no excederá de diez (10) carillas de veintiséis (26) renglones con letra no inferior a tamaño doce (12).-

POR ELLO,

EL PRESIDENTE DEL FORO PATAGONICO DE

SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA

R E S U E L V E :

1.- INSTITUIR la “AGENDA DEL BICENTENARIO DE LA PATRIA” con el “CERTAMEN ACADEMICO: JUSTICIA DE LA PATAGONIA DE CARA AL SIGLO XXI”.-

2.- Se convoca a participar a  Magistrados y Funcionarios de los Poderes Judiciales de la Región en el Certamen Académico “JUSTICIA DE LA PATAGONIA DE CARA AL SIGLO XXI”.-

3.- Los participantes presentarán “ponencias” en documentos, cuyos ejes temáticos son: 

         A.- Fortalezas y debilidades de la Justicia de la Patagonia.- La Reforma Judicial en los Poderes Judiciales de las Provincias de la Región.- Necesidades y conveniencias.- Las relaciones con la C.S.J.N. y el Poder Judicial de la Nación.-

          B.- Acceso a la justicia.- Justicia y Sociedad Civil.- Justicia y Medios de comunicación social.- Derechos fundamentales garantizados y puestos en valor por los Poderes Judiciales.- Las formas alternativas de resolución de conflictos.-

          C.- Gobierno, administración y presupuesto de los Poderes Judiciales de la Región.- Modelo de organización judicial.- Garantía de división e independencia de Poderes.- Rol, y responsabilidades de Magistrados y Funcionarios.- Sistema de nominación, disciplina y remoción.- Descentralización.- Comunicación interna y externa.-

           D.- Armonización y reforma de los regímenes procesales de las Provincias de la Región.- Tarea de los Poderes Judiciales y los Jueces.-

           E.- Reforma Judicial e innovaciones tecnológicas.- La informatización de la gestión judicial.- Expediente virtual.- Firma digital.- Conectividad y dinámica judicial.-

4.- Los documentos serán evaluados y seleccionados para su publicación por cuenta del FORO PATAGONICO DE SUPERIORES TRIBUNALES.-

5.- La selección estará a cargo de un Tribunal Académico integrado por doce (12) Miembros, de los cuales 6 representarán a los Tribunales Superiores  y 6 a la Federación Argentina de la Magistratura y Función Judicial.  Cada uno de los Ministros requerirá de sus respectivos Tribunales la designación del mismo y deberá comunicar a la Secretaría Permanente del Foro Patagónico antes del 11 de junio del año en curso.

6.- La FAM, a través de cada uno de sus provincias designará al representante que integrará el jurado aludido y comunicará antes de la fecha indicada precedentemente a la Secretaría Permanente del Foro Patagónico.

7.- Se publicarán los treinta (30) mejores documentos, que cada uno se harán acreedores al Diploma con la correspondiente Medalla del “Bicentenario de la Patria”.-

8.- La presentación comporta la automática cesión de los derechos de propiedad intelectual del autor a favor del FORO PATAGONICO DE SUPERIORES TRIBUNALES a los fines de la publicación, sin derechos ni acciones a reclamo alguno.-
9.- Podrán presentar tales documentos los Magistrados y Funcionarios Judiciales de Organismos Jurisdiccionales de cada uno de los Poderes Judiciales de las Provincias 
de la Región de la Patagonia (Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut,  Río Negro, Neuquén y La Pampa).-

10.- Las presentaciones se harán por vía digital, cursando mensaje por correo electrónico a la cuenta saquino@juschubut.gov.ar antes del 30 de setiembre de 2010.-

11.- La extensión de los documentos no excederá de diez (10) carillas de veintiséis (26) renglones con letra no inferior a tamaño doce (12).-

12.- Encomendar la tramitación y la  gestión del Certamen Académico a un grupo de trabajo integrado por Soledad Aquino,  Susana Belcastro  y Alejandro Coleffi.-

13.- Regístrese, comuníquese a los Miembros de la Comisión Directiva y a los señores Jueces integrantes de los Superiores Tribunales de Justicia y cumplido archívese.-
FDO>: DR. VICTOR HUGO SODERO NIEVAS-PTE. FORO PATAGONICO
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